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Impuesto sobre Negocios Jurídicos

Por concepto de habitabilidad $64,689.90

Revisión de Proyecto

Donativo CENDI DIF TLAJOMULCO

Notas I ar
EL PRESENTEPAGO NO AMPARA LA AUTORIZACIÓN DELl "'--"""'.=.----~-y'--~--
CERTIFIC':DO DE HABITABILlDAD.DEBERÁTRAMITARLOUNA VEZ¡
CONCLUIq>A LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART.290 DEL,.

t
CÓDIGO URBANO PARA ELESTADODEJALISCO. f J
CA- PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES,Nll I 1
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS.CAUCES. ARROYOS O CUE~POSIIi I
IDE AGUA, ETC. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERA DEII I
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/ NOTA: DEBERÁ DE RESPETARLOS LlNEAMIENTOS Y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO .

.LA PRESENTELICENCIA AUTORIZA LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS lÍMITES DE LA PROPIEDAD. PARA CUALQUIER TRABAJO
EN LA VíA PÚBLICA, DEBERÁ TRAMITAR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES ANTE ESTADIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

NOTA: DEBERÁ DE RESPETARL1S MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DO~MENTO QUE!-CREDITE LA P~OPIEDA~. _ _._

Recibió ~ sustancio el procedimlent~ administrativo.

Itades conferidas en el artículo 144 fracción v del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tl¿jomulco de Zúñiga, Jalisco.
Con facultades conferidas en el artículo 142 fracción X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerai~s 1, S, 6 fracción I y 14 del Reglamento de construcción para el

Municipio de Tlajomulco de Zúñlga y sus Normas Técnicas

_ti I
Tlajomulco ~ 3332834400 eHigU~ra 70, Centro, 45640 Tlajomulco de Zúñiga, Jal.
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